
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-488 
PROCESO: INTERDICCIÓN. 
 
  

 De acuerdo con la solicitud de amparo de pobreza elevada en archivo N° 002 
del expediente digital, este Despacho encuentra oportuno hacer las siguientes 
previsiones 
 
 1.- Mediante proveído de fecha 25 de septiembre de 2019 se ordenó la 
suspensión inmediata del proceso de la referencia, en razón al art. 55 de la Ley de 
la Ley 1996 de 2019. (pág. 44, archivo N° 001) 
 

1.1.- El artículo 55 de la Ley 1996 de 2019 prevé “Aquellos procesos de interdicción 

o inhabilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley deberán 
ser suspendidos de forma inmediata. El juez podrá decretar, de manera excepcional, el 
levantamiento de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares, nominadas o 

innominadas, cuando lo considere pertinente para garantizar la protección y disfrute de los derechos 

patrimoniales de la persona con discapacidad.” – Negrita y subrayado fuera de texto. 
 

En este orden de ideas, previo al levantamiento de la suspensión y concesión 
del amparo de pobreza, deberá la interesada indicar con precisión cuales son los 
actos entendidos en este caso como medidas cautelares que requiere sean 
decretados para la garantía de la protección y disfrute de los derechos patrimoniales 
de Valentina Barreto Baracaldo. 
 
 2.- De la solitud de impulso procesal (archivo N° 004), deberá la petente 
estarse a lo resuelto en el presente proveído. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 67 

 

Hoy 24 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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